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final del documento. 

 

Auto fija fecha para audiencia inicial (art.372,c.g.p.) 

Declarativo de pertenencia. Verbal de menor cuantía. 540014022001 2017 00082 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 372 del c.g.p. y para los efectos de la norma en cita se cita 

a las partes y a sus apoderados a la audiencia inicial que se celebrará el próximo 22 de febrero de 2022 

a las 9:00am de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, siguiendo el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/12574356  

Se practicará de forma oficiosa los interrogatorios de partes. 

La inasistencia injustificada se sancionará conforme al numeral 4 del artículo 372 del c.g.p.  

Notifíquese y cúmplase 
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